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xportar es un camino complicado, especialmente
para las pequeñas y medianas empresas. Por ello, en
la mayor parte de los casos, se suele recurrir a alguna
figura de intermediación para que haga parte del tra-

bajo complicado: buscar el cliente donde colocar el producto.
Suelen ser relaciones basadas en el beneficio mutuo, aunque
muchas empresas cuestionan el beneficio que éstos obtienen: se cal-
cula que la cadena de intermediarios representa hasta 35% del costo
total del producto.

Por ello, algunos productores, un 10% en el caso de los agropecua-
rios, según información de la Confederación de Asociaciones Agrícolas
del Estado de Sonora (Caades), se animan a dar el paso.

Pero prescindir del intermediario no quiere decir que las
empresas tengan que realizar todo este trabajo solas. Organismos
públicos como ProMéxico cuentan no solo con apoyos, sino con
una base de datos con información sobre oportunidades de nego-
cios, parte de la cual, por cierto, en Comercio T21 difundimos
en cada edición. También Aserca, organismo dependiente de
Sagarpa, desarrolla un programa de comercio directo gracias al
cual varios productores ya venden sin barreras de por medio a
grandes cadenas de autoservicio.

Y es que la opción de prescindir de la figura del intermediario una
vez afianzada la relación, pese a que algunos exportadores lo han hecho
con gran éxito, puede resultar complicada debido a factores contrac-
tuales entre cada una de las partes.

Eso sí, hay que saber que un mayor beneficio también implica
riesgos. Empresas consultadas señalaron que durante la primera
etapa de su caminar en solitario disminuyeron sus exportaciones, por
lo que eligieron un momento de gran fortaleza en el mercado nacio-
nal. Sin embargo, tras el periodo de adaptación, sus ganancias se
multiplicaron.

Por eso, en estos momentos de crisis en el que se buscan nuevas
oportunidades de negocio, pensar en las exportaciones directas puede
ser una buena opción, una vez analizados pros y contras y, sobre todo,
con el conocimiento de qué nuevos retos deberemos enfrentar ante esta
decisión.

La caída en el consumo que vive Estados Unidos, principal socio
comercial de México, no tiene por qué resultar un impedimento, sino
un aliciente para innovar, ser creativos y buscar siempre qué es lo mejor
para la empresa.
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Costo del
intermediario

Así Lo dijo...

“Lo fuerte, lo más importante, lo más negativo del crecimiento o
el decrecimiento de la economía (en México), de las exportacio-
nes, de la producción industrial, del empleo, etcétera, ya lo
vimos el primer trimestre”.

José Angel Gurría, secretario general de la Organización para la

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE).

DECISIÓN
Y VALOR

Como viajero frecuente que soy, experi-
mento en carne propia un sinnúmero de
servicios prestados por diversas empresas
cuyo único fin o principio de negocio es
precisamente esé, prestar un servicio,
desde aerolíneas, servicios aeroportuarios,
hoteles y restaurantes, pasos por inspec-
ciones de seguridad, revisiones de las
autoridades, hasta la compra de una
botella de agua. Después de muchos años
de hacerlo, he llegado a la conclusión de
que esto del servicio a clientes como
herramienta de venta se ha convertido en
una desventaja no solo para las empresas,
sino para el cliente: sufrir la caída estrepi-
tosa del valor del servicio cuando lo nece-
sitamos es ya un padecimiento casi cróni-
co de nosotros los mexicanos.

Justo hace una semana, volé desde
mi ciudad de origen a la Ciudad de
México, en donde haría una breve escala
para trasladarme a otra ciudad del país a
trabajar. Para abrir boca, el avión salió
con un retraso de veinticinco minutos,
los cuales nos los pasamos en la aerona-
ve sin el aire acondicionado operando,
considerando que la temperatura exte-
rior era de treinta y dos grados centígra-
dos, ésta era una tortura innecesaria. La
aeromoza tuvo que aguantar las malas
caras de los pasajeros y, con una actitud
que dejó mucho que desear, nos dijo que
eso era un asunto del capitán por lo que
ella no podía hacer nada. Llegamos a la
escala en el D.F. y vino la segunda de una
serie de fallas que parecieran haberse
gestado a propósito. Para cambiar de
avión, había que cambiar de terminal y

por ello, pasar de nuevo por las amables
garitas de revisión, en donde para no
variar un grupo de oficiales mal encara-
dos nos hicieron esperar casi quince
minutos pues solo una estación estaba
operando. Cabe aclarar que salimos de la
terminal, por lo que este puesto era
absurdamente innecesario al estar en
una “zona inerte” y por supuesto agre-
gaba un costo adicional al ya de por si
terrible servicio que se nos da en los aero-
puertos por parte del tercero que tiene la
concesión, y que le sirve a muchas aero-
líneas para decir que son ajenos a ellos y
por lo tanto nos aguantamos. La siguien-
te tortura me tocó al llegar a mi nuevo
destino en el servicio de taxis, en donde
sin preguntarme me cargaron el equiva-
lente a la renta de un coche bajo el
argumento de que iba yo fuera de ruta, y
ay de mí si no quería el transporte, pues
ya no había de otra. Cansado y ya con
ganas de llegar a reposar y olvidarme del
transe, llegué al hotel en donde me infor-
maron que no podrían darme factura
pues había yo reservado por internet y el
comprobante fiscal lo debía emitir el
prestador de servicio que por cierto está
en Estados Unidos. Aburrido, lo dejé tal
cual y me resigné, algo no muy común
en mi, pero ya no quería yo desgastar mí
poca energía en estas cosas, sobre todo
cuando te das cuenta de que hagas lo que
hagas no vas a conseguir nada.

Esto ya es la norma enMéxico, el ser-
vicio a clientes es historia, las empresas
cada vez más amenazadas por los altos
costos se han dedicado a capacitar

menos a su gente, a reducir la interac-
ción entre personas, y a bajar el costo
aún en contra de la calidad de lo que
entregan. Ésta es una situación que ya
no sorprende a nadie, sin embargo para
mí, esto representa otra cosa. Un buen
servicio se puede convertir en una verda-
dera oportunidad de mercado, pienso
que aquellos que busquen ventajas com-
petitivas permanentes deberán regresar a
lo básico, a darle al cliente lo que el
cliente quiere y de manera cordial y
agradable. Hay una estadística abruma-
dora que indica que una mala experien-
cia se pasa verbalmente persona a perso-
na trece veces, por el contrario una
buena experiencia ni se comenta senci-
llamente por el hecho de que es eso, lo
que el cliente espera, lo que debemos
entregar. Así que si alguien me pregunta
como diferenciar a su empresa en estos
momentos de alta competencia, la res-
puesta es sencilla: mientras sus competi-
dores se enfocan a reducir los costos y por
ende la calidad del servicio, usted dedí-
quese a mejorar los márgenes a través de
darle al cliente lo que pide y de la forma
en la que lo pide, agradeciendo la distin-
ción que hace de escogernos a nosotros a
pesar de tener muchas otras alternativas,
recordemos que, finalmente, todos nos
vendemos a todos y todos compramos de
todos. El secreto es éste: trata a tus clien-
tes como quisieras ser tratado, entonces
el valor de tu negocio se irá a las nubes,
mientras otros recortan el costo.

Hasta pronto.
jepelaez@ser-mas.com

¿Servicio a clientes?
POR JORGE EDUARDO PELÁEZ

CARTAS

Aprovecha este espacio, solo tienes que mandar un correo a

la dirección: redacción@t21.com.mx o bien comunicarte al

85 00 57 87 de la Ciudad de México.

redaccion@t21.com.mx
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Champiñones
El 15 de junio pasado se publicó en el DOF la resolución
final por medio de la cual se concluye el procedimiento
de revisión de las cuotas compensatorias impuestas a las
importaciones de champiñones (hongos del género aga-
ricus) preparados o conservados, excepto en vinagre o
ácido acético, originarias de la República Popular China,
provenientes de Calkins y Burke Limited, mercancía
clasificada en la fracción arancelaria 2003.10.01.

Las cuotas compensatorias definitivas se impusieron el
17 demayo de 2006, de 0.1443 dls./kg. neto para las impor-
taciones de champiñones provenientes de Chile y de 0.4484
dls/kg. neto para las originarias de China. Posteriormente,
como resultado de un recurso de revocación, el 10 de octu-
bre de 2006 se estableció una cuota de 0.2476 dls./kg. neto
para las importaciones provenientes del Calkins Limited.

El 30 de mayo de 2007 Calkins Limited y Calkins
México solicitaron la revisión de la mencionada cuota,
para lo cual indicaron que la primera es una empresa
canadiense dedicada a la comercialización y distribu-
ción de alimentos, y la segunda una empresa mexicana
cuyo objeto es la compraventa, importación, exporta-
ción y elaboración de toda clase de productos alimenti-
cios. Así, seis meses después de presentada la solicitud, el
27 de noviembre de 2007 se inició la revisión en comen-
to y se fijó como período de análisis objeto de la revisión,
el comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2007.

Catorce meses después de iniciada la investigación, y
con la comparecencia en el procedimiento de revisión del
productor nacional Hongos de México y la respuesta de la
empresa Agro Dutch a los requerimientos que le formu-
laron, el 4 de febrero de 2009 se publicó la resolución pre-
liminar, en la cual se determinó continuar la revisión sin
modificar la cuota compensatoria definitiva de 0.2476
dls./kg. neto. Cabe señalar que la Secretaría de Economía
había previsto llevar a cabo una visita de verificación a la
empresa Agro Dutch para cerciorarse que la información
y pruebas presentadas fueran correctas, completas y pro-

vinieran de sus registros contables, pero por cuestiones de
agenda y atendiendo a las respuestas brindadas no se
consideró necesario llevarla a cabo.

El 13 de abril de 2009 se realizó la audiencia públi-
ca prevista para este tipo de procedimientos, a la que
comparecieron las partes interesadas y en ella expusie-
ron de manera verbal sus argumentos. Así, y recién con-
cluido el plazo para presentar alegatos, el 20 de abril se
presentó el proyecto de dictamen final a la Comisión de
Comercio Exterior, la cual sesionó el 14 de mayo. La
Comisión se pronunció por unanimidad de votos de
manera favorable sobre el sentido del dictamen.

Con la valoración de la información y pruebas presenta-
das por los comparecientes en la revisión y con el voto favo-
rable de la Comisión, la Secretaría de Economía emitió la
resolución final en comento, determinando una cuota com-
pensatoria de $0.1809 dls./kg. para las importaciones prove-
nientes de Calking & Burke Limited, es decir, se disminuye
la cuota anteriormente impuesta. Sin embargo, llama la
atenciónque el punto125de la resolución, endonde se deter-
mina la cuota, es omiso en cuanto a señalar si se trata de
kilogramo neto o no. En cambio, el punto 121 relativo al
margendediscriminacióndeprecios es preciso al indicar que
los champiñones provenientes de Calking Limited e impor-
tados por Calkins México se realizaron con un margen de
discriminación de precios de $0.1809 por kilogramo neto.
Una situación similar sucede con el nombre de la empresa a
la que se impone la nueva cuota compensatoria vigente a
partir del 16 de junio de 2009, es decir, resulta necesario acla-
rar si se trata de Calking & Burke Limited o Calking
Limited. Situación que puede observarse en los puntos 4 y 5
sobre quién presenta la solicitud de revisión, punto 14 sobre
quién comparece en la investigación, puntos 70 y siguientes
sobre la información de quién se efectúa el cálculo del mar-
gen de discriminación de precios y puntos 124 y 125 a quién
se impone la nueva cuota compensatoria.

josemanuelvargasmenchaca@yahoo.com.mx

DERECHOS
RESERVADOS

La reciente apertura de la información de
la base de datos del IMPI tiene una tras-
cendencia que va más allá de lo que apa-
reja una nueva facilidad tecnológica. El
hecho se inscribe, sin lugar a dudas, en el
irreversible cambio que la materia de
propiedad intelectual en el país ha sufri-
do, y que resultaba indispensable para
pensar el futuro.

El avance posibilita, entre otros usos,
que cualquier persona, desde cualquier
parte del mundo, con una computadora en
línea, pueda saber si una marca se
encuentra registrada o en trámite en el
país, permitiendo tomar decisiones instan-
táneas para la elección de una nueva
denominación a ser empleada como signo
distintivo de un producto o de un servicio.
Al eliminarse los bloqueos de acceso que
eran solo vencibles con pagos y convenios
de por medio, el IMPI ofrece a los usuarios
del sistema una herramienta fundamental
para la toma de decisiones en el lanza-
miento de una nueva empresa o de un
nuevo producto.

Aun y cuando el beneficio no tiene desti-
natarios concretos, es claro que las Pymes son
las más retribuidas por esta apertura, al eli-
minar los cargos que suponía el acceso a la
información a través de alguna firma legal o
incluso a través del IMPI. Más allá de posibi-
litar e impulsar el registro, esta facilidad de
acceso permitirá, al menos, que una empresa
cualquiera pueda asegurarse de no violar
derechos previos de terceros, evitando con ello
situaciones de piratería.

Para una Pyme, que usualmente incu-
rre en fallas y omisiones por falta de expe-

riencia y asesoría, contar con una marca
registrada como fundamento inicial de sus
operaciones se vuelve crítico; en ese senti-
do, los avances que nuestro país acusa en
la materia son notables, siendo cada vez
más consciente y exigida la observancia de
esta premisa.

Desde luego que esta decisión del IMPI
rompe el tradicional formato de operación
de las firmas legales dedicadas a estos
temas, afectando sus ingresos por el servi-
cio, sin embargo, la necesidad de agregar
valor a servicios genéricos se viene impo-
niendo, ya desde hace tiempo, como la fór-
mula necesaria para compensar los ingre-
sos perdidos y mejorar la práctica ante nue-
vas formas de competencia.

A la par de la facilidad de realizar este
tipo de búsquedas de antecedentes registra-
les conocido como MARCATEL, el IMPI ha
también puesto a disposición de los usuarios
millones de documentos escaneados que for-
man el acervo histórico de sus archivos. Éste
es un paso relevante, no sólo hacia la nece-
saria transición al gobierno electrónico,
sino también para abonar en la rapidez y
transparencia de las gestiones.

Al final, los más de 100 años de acervo
de marcas registradas en el país sirven para
recordar que el sistema de derechos exclusi-
vos sobre signos distintivos constituye una
larga tradición de valor comercial, que
abreva de la seriedad en el ejercicio de la
competencia y que constituye uno de los
muchos activos de los que hoy nuestro que-
rido país debería echar mano para entender
quién es.

mjalife@jcva.com.mx

Abre IMPI información
PORMAURICIO JALIFE DAHER


